
Freno a la liberalización
delasfarmacias

E1
TribunaldeJusticiaEuropeoharechazado la aspiraciónde

la ComisiónEuropeadeliberalizar el sectordelasfarmacias
,

al fallar a favorde la reservadelmonopoliode
la titularidad

y

explotacióndeestosestablecimientos exclusivamenteparalos
tituladosfarmacéuticos .

Lasentencia
, querespondeasí a sendosrecursos

contralaslegislacionesitaliana
y

alemana
, concluyequedicha

restricciónrespeta el principiodelibertaddeestablecimiento
y

prestacióndeservicios
,

y quedeestamanerasegarantizaun
abastecimientodemedicamentosalapoblación

"

seguro
y

decalidad "

. Cabe
suponerqueestajurisprudenciaesextensible

al estatusdeotrosquince
estadosqueregulan el mismomonopolio ,

entreellosEspaña .

Lasentencia sefundamentaen
el respetoalacompetenciadedichos

estadosparaorganizarprestacionessanitarias
,

comolasfarmacias . La
sentenciaconsideraque el hechodequelasregulaciones estatales
debanserrespetuosascon la libertaddecirculacióndecapitales

y

de
establecimientoescompatibleconquelosdistintosgobiernospuedan
someteraladistribuciónal pormenordemedicamentos a ciertos
requisitos ,

vinculados a la protecciónde la salud
y

al equilibrio
financierode la Seguridad Social . Paramuchospaíses ,

la neservade
la

titularidad a losfarmacéuticosaporta lasgarantíasnecesariassobreunuso
correctodelosmedicamentos quedebenproporcionar al

consumidor . Ahora
, porprimeravez

,

la justiciaeuropeaimpidequelas
oficinasdefarmaciapuedanserexplotadasporsociedadesdecapital.

Losdefensoresdeesteintervencionismoesgrimen la

independencia profesional ,

formación
,

y

normasdeontológicasdelostitulados
farmacéuticos

,

comogarantíafrente a unaeventualpriorizaciónde
beneficiossobreobjetivosdesalud

y equilibriofinancierodelsistema
sanitario . Esciertoquegraciasalaestrictaregulacióndemárgenes

y

ahorrosen la sustituciónporgenéricos
y preciosderefercadahasido

posible la contencióndelgastofarmacéuticopese al envejecimiento
de la población ,

el crecimientode la inmigración
y

la gratuidaddel
fármacoparalosjubilados . Tambiénesverdadqueexiste el riesgode
queunaliberalización drásticaacarreedisfunciones

,

comoha
ocuriidoenotrospaíses -Noruega esunbuenejemplo- ,

dondehan
quedadodesatendidaszonasruralesdeescasarentabilidad

,

oseha
producido unaintegraciónvertical al sercompradaslasfarmaciaspor
mayoristas , quedando el sectorenmanosdeunoligopolio.Ahorabien ,

la

exigenciadetitulaciónparaabrirunafarmaciadificilmentepuede
serdefendibledesde el momentoenqueunpromotorprivadopuede
abrir

, porejemplo ,

unhospital ; siempre ,

claroestá
, que lo atiendan

profesionales sanitarios . Lacuestiónesporquénoaplicareste
criterio también

a lasfarmacias
, siemprequeseestablezcan las

pertinentesgarantíasdeservicio
y

lasresponsabilidadesciviles
y penales.
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